
ANO DE 1855.

Este periódico sale todos los dias, y se sus

cribe en Madrid en el .despacho de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos.

JUEVES 8 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. , Media. Trei attn.
Para Madrid............. , 260 130 63.
Para el Reino........., 360 180 9a
Para Canarias........... 400 200 100.
Para Indias................. .440 220 na

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. laReis* nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
Toa Sermos. Sres. Infante* D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúa el reglamento provisional para la administra
ciónde justicia en lo respectivo d la Real jurisdicción 
ordinaria.

. CAPITULO IV.
De tas audiencias.

óS. Todo lo que en este reglamento se prescribe 
respecto á Las audiencias, es extensivo, y debe enten
derse como igualmente aplicable al consejo Real de 
Navarro.

SI. Toda* las audiencias son iguales en facultades, 
é independientes unas de otras. Todas tendrán en 
aquellas instancias que les correspondan, igual cono
cimiento respecto á las causas civiles y criminales de 
su territorio pertenecientes al fuero ordinario: y de 
igual modo se terminarán todas estas dentro de la de
marcación dé cada audiencia, salvos los recursos ex
traordinarios, v ios Jemas negocios reservados a! su
premo tribunal de España é Indias.

T»las continuarán teniendo el tratamiento que 
hasta ahora , y. expidiendo sus provisiones y despachos 
en nombre ile S. M.; y ninguna audiencia será presi
dida en .adelante sino por su regente respectivo,

á8. Las facultades de las audiencias respecto á los 
negocios que ocurran en lo sucesivo, V salvas las .atri
buciones especiales de la cámara de Coniptos en Na
varra , serán solamente

Primera. Conocer en segunda instancia, y también 
en tercera cuando la admita la ley, de las causas civi
les y criminales que los jueces de primera instancia de 
su distrito les remitan en apelación 5 en consulta con 
arreglo á las disposiciones 4- y 14? del artículo 31.

Segunda. Conocer en primera y segunda instancia 
de las causas que se formen contra jueces inferiores de 
su territorio por culpas d delitos relativos al ejercicio 
del ministerio judicial: comprendiéndose en esta dis
posición los provisores, vicarios generales y demas jue
ces inferiores eclesiásticos, cuando por tales delitos hu
biere de juzgarlos la jurisdicción lteal.

Tercera. Conocer de los recursos de nulidad que con 
arreglo á los artículos 41 y 42 se interpongan de sen
tencias dadas |ior los jueces ilc primera instancia del 
territorio en los casos a que se. refieren aquellas disj>o- 
siciones.

Cuarta.- Conocer de los recursos de fuerza y de pro
tección que se introduzcan de los tribunales, prelados 
ú otras Cualesquier autoridades eclesiásticas de su terri
torio. Fuera de la corte podrán también conocer de 
estos recursos, aun con respecto á regulares existentes 

' én el territorio de la audiencia, cuando se recurra en 
queja de superior residente en el mismo; pero si él 
superior residiere fuera del territorio de la audiencia, 
sé limitará esta al mero objeto de proteger la persona 
del recurrente siempre que haya opresión, y reserva
rá al supremo tribunal de España c Indias el conoci
miento del recurso en su fondo.

Quinta. Dirimir las competencias de jurisdicción 
que se susciten entre jueces inferiores ordinarios de 
su territorio. En Ultramar se dirimirán también por 
cada audiencia las que en su territorio ocurran entre

jueces inferiores ordinarios, y juzgados ó tribunales 
privativos ó privilegiados.

Sexta. Hacer en su territorio el recibimiento de 
abogados, prévias las formalidades prescritas por las 
leyes. Y los ahogados que asi se reciban, ó que eslen 
recibidos liasta el dia, podrán ejercer su profesión en 
cualquier pueblo de lá monarquía, presentando el tí
tulo, con calidad de que donde hubiere colegio se in
corporen en él.

Séptima. Examinar, con orden del Gobierno, á los 
que en su distrito pretendan ser escribanos públicos, 
prévios los requisitos establecidos ó que se establezcan 
por las leyes: debiendo ios examinados acudir á S. M. 
con el documento de la aprobación para obtener el cor
respondiente título.

Octava. Ejercer en su caso la facultad expresada al 
final del artículo 38.

Novena. Promover cada una en su territorio la ad
ministración dé justicia,y velar muy cuidadosamente 
sobre ella: para lo cual ejercerán sobre los respectivas 
jueces inferiores la- superior inspección que es consi
guiente.

Décima. Ejercer én Ultramar las demas atribuciones 
y facultades que les estén asignadas por las leyes vigen
tes en aquellos dominios.

Respecto á los negocios de que en lá actualidad es
tuvieren conociendo las audiencias no comprendidos 
en las precedentes facultades, se estará á lo preacrito en 
el artículo 37.

39. En virtud de la novena facultad contenida en 
el artículo precedente, podrá cada audiencia pedir y 
exigir á los jueces inferiores ordinarios de su territo
rio las listas, informes y noticias que estime respecto 
á las causas civiles ó criminales fenecidas, y al estado 
de las pendientes; prevenirles lo que convenga para su 
mejor y mas pronta expedición; y cuando baya justo 
motivo, censurarlos, reprenderlo;, apercibirlos, mul
tarlas, y aun formarles causa, de oficio ó á instancia 
de parte, por los retrasos, descuidos y abusos graves 
que notare.

Pero deberá oírlos en justicia siempre que recla
men contra cualquiera corrección que se les imponga 
sin formarles causa; y fuera de aquellas facultades le
gitimas que las audiencias tienen en los casos de ape
lación , competencia y recurso de fuerza de protección 
ó de nulidad, no podrán de manera alguna avocar cau
sa pendiente ante juez inferior en primera instancia, 
ni entremeterse en el fondo de ellas cuando promuevan 
su curso, ó se informen de su estado, ni pedírsela aun 
ad ejfeclum videndi, ni retener su conocimiento en di
cha instancia cuando haya ablación de auto interlocu
torio, ni embarazar de otro modo á dichos jueces en el 
ejercicio de la jurisdicción que les compete de lleno 
en la instancia expresada.

60. Las audiencias no podrán tampoco tomar cono
cimiento alguno sobre los negocios gubernativos ó eco
nómicos de sus provincias.

61. Las audiencias de Madrid, Araron, Cataluña, 
Galicia, Granada, Sevilla, Valencia y Valladolid, que 
son las que tienen mayor número de ministros, se dis
tribuirán cada una en tres salas ordinarias, las dos 
para lo civil y la otra para lo criminal.

Las audiencias de Albacete, Asturias, Burgos,Ca
narias, Extremadura, Filipinas y Mallorca, y el con
sejo Real de Navarra, se distribuirán en dos salas or
dinarias, una civil y otra criminal, á cuyo fin se au
mentará )>or ahora un ministro en la audiencia de As
turias, rebajándolo de los cuatro que las Cortes lian 
permitido añadir á la de Canarias.

Las audiencias de Cuba y Puerto-Rico continua
rán con una sola sala Rijo las mismas reglas que en el 
dia, hasta nueva providencia.

Las respectivas salas ordinarias de las audiencias 
se formarán cada año alternando en ellas los ministros 
por el orden de su antigüedad, de manera quedas mas 
antiguos sean los decanos de cada sala; y loe ministros 
que en un año han compuesto una de ellas, pasarán en 
el otro á la siguiente en orden.

62. Sin embargo, en las audiencias de tres y de 
dos salas ordinarias se formarán eventualmente otra ú 
otras dos extraordinarias, según lo que permita el nú
mero de ministros, para auxiliar á las ordinarias en el 
despacho de su respectiva asignación cuando estas se 
hallaren recargadas. -

Los regentes harán que se formen dichas salas 
extraordinarias siempre que convenga, destinando á 
ellas los ministras mas modernos de las ordinarias en 
el número que basten.

63. Las audiencias, concurriendo el regente lomis- 
mo que los ministras, deberán reunirse todos los dias 
no feriados, al tiempo que se acostumbra y por espa
cio de tres horas á lo menos; pero las salas que tengan 
negocios criminales que despachar, se reunirán ademas 
á horas extraordinarias, T aun en dias feriados, para el 
desjpacho de todo lo que la urgencia requiera.

Primero, en tribunal pleno se dara cuenta de las 
órdenes y oficios que se le comuniquen en cuerpo, y 
se tratará de los negocios que exijan el acuerdo de todos 
los ministros, y asi hecho, se separarán las salas.

64. El regente podrá asistir a la sala que le parezca, 
■ea-ordlnaria ó extraordinaria, y en aquellas a que él 
no asista, presidirá el ministro mas antiguo. El que 
presida cada sala, hará guardar en ella el orden debido, 
y será el único que lleve la palabra en estrados; y si al
gún ministro dudare de algún hecho, podrá por medio 
del presidente preguntar lo que se le ofrezca.

63. En la sustanciacion de las segundas y terceras 
instancias respecto á negocios civiles, las audiencias 
guardarán y harán guardar con toda exactitud los trá
mites, términos y demas disposiciones de las leyes, cua
lesquiera que sean las prácticas introducidas en contra
rio; cuidando de que las partes reduzcan sus alegatos y 
escritos á lo que deben ser estos en número y calidad, 
y cerrando la puerta á nuevas probanzas cuando sean 
inútiles ó improcedentes, y á toda dilación maliciosa ó 
indebida.

66. En los juicios sumarisimos de posesión, en los 
cuales debe ser siempre ejecutiva la sentencia de pri
mera instancia, sin embargo de apelación, no habrá 
lugar á súplica de la sentencia Je vista, confirme ó re
voque la dei juez inferior. En los plenarios se podrá 
suplicar en el solo caso Je que la sentencia de vista no 
sea enteramente conforme á la de primera instancia, y 
la entidad del negocio exceda de 300 duros en la Pe
nínsula é islas adyacentes, y de 10 en Ultramar.

67. En los pleitos sobre propiedad, cuya cuantía 
no jiase de 233 duros en la Península é islas adyacen
tes, y de 330 en Ultramar, no habrá tampoco lugar á 
súplica de la sentencia de vista, la cual cansará ejecu
toria, sea que confirme ó que revoque la primera.

También se causará ejecutoria, y no habrá lugar 
á súplica, cuando la sentencia de vista sea enteramen
te conforme á la de primera instancia en pleito sobre

ÍiroP'ieJad, cuya cuantía no exceda de 10 duros en la 
’enínsula é islas adyacentes, y de 20 en Ultramar.

Pero en todos los casos de este articulo deberá ad
mitirse la súplica cuando el que la interponga presen
te nuevos documentos, jurando que los encontró nue
vamente, y que antes no los tuvo ni supo de ellos, 
aunque hizo las diligencias oportunas.

68. Lo que en los dos precedentes articulo» se dis
pone acerca de qüe causen ejecutoria las sentencias á 
que se refieren, es y debe entenderse sin perjuicio de 
lo que la ley establezca en cuanto á los recurso» de nu-



Edad indicado» por el Real decreto de 24 de Marzo de 
1834; y sin perjuicio también de los recursos ríe injus
ticia notoria y grado de segunda suplicación, los cuales 
continuarán teniendo lugar en sus respectivos casos con 
arreglo á.lo que está prescrito por las leyes, hasta que 
ellas ordenen otra cosa.

69. La austanciácion de los recursos de nulidad que 
' de sentencia de juez-de primera instancia se hubieren

interpuesto conforme á los artículos 41 y 42, deberá 
reducirse ala entrega de los autos á las partes por su 
orden, y á cada una por un término que no pase de 
nueve dias, para solo el objeto deque se instruyan los 
defensores á fin de hablar en estrados; y pasado el úl
timo término, sin necesidad de otra cosa, se llamará el 
negocio con citación de los interesados para fallar lo 
que corresponda. De lo que se fallare, no habrá lugar 
a súplica.

70. En negocios civiles no se oirá al fiscal sino 
cuando interesen á la cansa púhljpa ó á la defensa de 
la Real jurisdicción ordinaria; y. respecto á los crimi
nales,se estará á lo prescrito en la regla lá! del artí
culo ál. (Se continuará.)

'' \ .

upostciotr a s. K. tu nema gobe«imdoiu. 
SEÑORA:

Mas de una vez se han frustrado, ó disminuido* al 
mema en gran manera , las ventajas que dehieran ob
tenerse contra tos rebeldes después de las frecuentes 

. derrotas que sufren, por el obstáculo que lia presenta
do á su viva y constante persecución el deber en que 
se han considerado algunos de los gefes de las tropas 
leales de no continuar aus operaciones mas allá de los 
-límites de las provincias á que respectivamente perte
necían. Los males que esta regla, dictada para tiempos 
sosegados y tranquilos, puede producir', si estricta
mente se observa en Ús circunstancias actuales, son 
tan graves como evidentes; y aun cuando varias Rea
les ordenes expedidas por el ministerio de mi interino 
cargo en diferentes fechas pudieran bastar para evitar 
dudas y entorpecimientos, todavía juzgo conveniente 
una resolución mas explícita que no deje lugar á incer- 
tidumhres ulteriores en materia de tanta trascendencia; 
y en esta razón tengo el honor de proponer á V. M. 

ue se digne declarar: que loa gefes de tro|>as emplea- 
as en la persecución de facciones están autorizados pa

ra traslimitar de unas á otras provincias; y fiehen ve- 1 
rificarlo según convenga para el mejor éxito de sus ope
raciones; dehiendo únicamente dar parte dichos gefes 

. de haber tomado esta determinación al-capitán general 
de la provincia en que entren, y al de la de que de- 

. pendan, para su conocimiento y'gobierno; á cuyo fin se 
consideren revocados los artículos de la ordenanza ge
neral del ejército, y cualquiera otra orden ó disposi
ción posterior, que se oponga á su cumplimiento. V. M. 
sin emliargo, resolverá lo mas acertado. Dios guarde lá 
importante vida de V. M. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de í833.=$eñora.=A L. R. F. de V. M.=Juan 
Alvarez y Mendizabal. :

REAL DECRETO.
: En atención á las razones que me habéis expues

ta, y deseando allanar todos lás obstáculos que puedan 
.«fnnerse al mas pronto restablecimiento de la tranqui- 
Jidad en todas las provincias de la monarquía, vengo en . 
decretar, á nombre de mi excelsa Hija la Reís* Dofia 

.laaHEi. n, lo siguiente: V
Artículo i! Los gefes de las fuerzas empleadas ó 

-que en adelante se emplearen en persecución de las fac
ciones están plenamente autorizados para traslimitar de 

. tinas á otras provincias, y deberán verificarlo siempre 
y cuando convenga para el mejor éxito de sus operado- 
«es; dando únicamente parte'de halterio ejecutado al 
-capitán general de la provincia en que entraren, y al 
de la de que dependan, para su conocimiento y go
bierno. ... . .

, Art. 2! Se conaiderarán revocados durante la lucha 
-actual todoa los artículos de las ordenanzas generales, y 
cualesquiera Reales órdenes ó disposiciones posteriores, 
que se opongan á lo prescrito en el artículo anterior, 
í'emlréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumidimiento^zEstá rubricado de la Real mano.=En el 
Fardo á 6 de Octubre de 1833. =A D. Juan Alvarez y 
Mendizabal.

■intimo tu caaci* r «nicn,
Citadme d los regentee de las audiencias del reino.

Pára que no deje de verificarse en este año la vi
sita general de cárceles que previene para el dia pre
cedente al de la Natividad de Ntra. Señora el artícu
lo 17 del reglamento provisional para la administra
ción de justicia, comprendido en el Real decreto de 26 
de Setiembre próximo, S. M. la Rus* Gobernadora 
se ha servido mandar que se haga dicha risita general 
en,la Península é islas adyacentes el primer saltado no 
feriado que siga al recibo de ésta circular en cada tirio 
de los tribunales, asi superiores como inferiores.' De

Real órijén jo comunico á V. S. para inteligencia y 
cumplimiento de esa audiencia , y,di fin de que lo par
ticipe inmediatamente alo# jueces (le primerainstán- 
cia del distrito de ese'tribunal ; y en su defecto á los 
alcaldes de los pueblos para su puntual ejecución en la 
parte que les corresponda. Dios guarde á V. $. mucho» 
años i- Madrid 7 de Octubre de i83ó.—Alvaro Gómete 
Sr. regente dé la Real audiencia de......

. Enterada S. ;M. 'bRmira Gobernadora de diferen
tes exposiciones de escribanos numerarios, residentes 
en pueblos que por la nuera división territorial no 
son cabeza de partido judicial, y en lot cuales hán ce
sado |x»r consiguiente los juzgados Reales;or<linarios

2ue había en ellos, en solicitud de que se des permita 
jar su residencia aK lado del respectivo, juez de pri

mera instancia, para actuaren su juzgado en toda dase 
de negocios; y teniendo también presente M. loque 
sobre el mismo particular han consultado algunas au
diencias del reino, con el fio de que; se observe una regla 
uniforme en todas partes» que haga cesar las contesta
ciones entre los funcionarios de dicha dase de las^be- 
zas de partido y de los demas pueblos correspondientes 
al misino, y determinar clara y expresamente el dére- 
cho de unos'y otros; y para qué la administración de 
justicia no sufra dilación ni entorpecimiento alguno 
por falta dé suficiente numero de escribanos de los juz
gados, se ha servido resolver S. M. por regla general, 
hasta tanto que tiene efecto el arreglo definitivo de es
tos funcionarios, qué está pendiente:

1? Que Iqs escribanos numerarios de los pueblos 
cabeza de partido judicial aciden exclusivamente en los 
negocios de sus juzgados de primera instancia.

2? Que en el caso de que el número de escribanos 
residentes en la cabeza de partido no llegue á tres, la 
audiencia respectiva, sí lo considera necesario ú con
veniente, nombre para completarle, con calidad de 
interinamente, de entre los numerarios del mismo par
tido que reúnan á todas las otrascircunstancia» reque
ridas la de una firme y sincera adhesión á la Reiha 
nuestra Señora y libertades patrias.

3? Que'los escribanos numei^rios de los demás 
pueblos del partido se limiten á actuar en los negocios 
cuyo-conocimiento corresponda á los alcaldes ordina
rios ó sus tenientes; y últimamente;'que se encargue á 
estos mismos escribanos, con exclusión de los numera
rios de la cabeza de partido, las. diligencias de cual
quiera naturaleza que sean qtte deban practicarse ei» 
los pueblos de su residencia, cesando las medidas con- 
trarins n las |>ro»«ntes cjoe ec» liavan adoptado |K>r las 
audiencias territoriales. De Real orden lo comunico 4 
V. S. para inteligencia dé esa audiencia y efectos con
siguientes. Dios guarde 4 V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de l83¿.=Alvaro Gómez.
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JNCLATAZXA.

Léndrts 23 dt Setiembre.

El obwquío que la ciudad de Bristol ha hecho al lord 
Rusaell por medio de sus reformista*, consiste en un magnífi
co candelabro de plata de un trabajo .exquisito y de un gusto 
raujr delicado: en su base lleva las armas de S. S. y flores y fo
llaje entrelazados. (AtJaj.')

W paquebote la Pandora ha llegado k Faímouth. Salió 
deTampico el 22 de< julio, de Veracruz el 31, y de la Haba
na el 15 de Agosto. Trae420,üüu peso* fuertes en mercancías 
y cuatro pasageros. Aun no se ha establecido en aquellos paí
ses la nueva forma de gobierno; pero se babia consagrado una 
sesioQ extraordinaria á este obj:to. (G/b¿r.)

A» Faímouth con fecha del 15 lo que sigue:
El paquebote de S. M. MelviUeht llegado esta mañana 

procedente del Brasil: hace nueve semanas salió de Rio-Ja- 
neiro, y k su salida quedaba tranquilo el Brasil. Según las no
ticias que trae, los indígenas han hecho una incursión en Bue
nos-Aíres cometiendo depredaciones en todos los puntos, que 
han recorrido : han sido rechazados por las tropas, quienes le» 
causaron una aran matanza; y los que quedaron con vida han 
tenido que retirarse prontamente al interior. ;

Ha habido, un terrible huracán en las islas de St. Kitt 
y Nevís, que han.sufrido mucho desús resultas. La pérdida es 
enorme. (Standard.)

_y.l tMtidft de comercio entre el Austria y el Brasil, con
cluido el, Id de Junio de 182/, ha espirado, y el encargado 
de Negocios austríaco ha anunciado que tenia plenos poderes 
para negociar otro nuevo. En su consecuencia, ia regencia ha 
nombrado i lo» Sres. Manuel Alvé» ¿raneo y Bento da Silva, 
de Lisboa, plenipotenciarios por parte del Brasil, y el nuevo 
tratado se concluyó el 2/ de Junio. Se someterá i la Cámara 
de Representantes. Aun no se ha terminado ia elección de re
gente; y los votos , á ia salida del correo, estaban divididos 
entre D. Antonio Feijo, que contaba con 2346, y el diputa
do flotando Cávalcantí de.Alburquerque, conJV92; mayo
ríaá favor del primero 334* (.Standard?)

rzAvetA. -• v '
Parts 21 dt Setiembre.

El cambio del ministerio español es un hecho gravísimo 
y muy propio, á nuestro modo de ver, para apresurar el des
enlace del drama político de que es teatro la Península espa
ñola. De todas las quejas de las juntas , la principal ha obte
nido por aquella medida la mas completa satisfacción. No cabe 
duda en que el nuevo ministerio se apresurará i convocar laa 
Cortes, acabando asi de calmar los moviraienWy la raisten- 
cia de todas las provincias. Los Ultimos acontecimientos han 
revelado á España cuánta fuerza vira encierra en su seno ; que 
ae sepa dirigir coa patriótica osadía esa fuerza hacia el fin que 
•e proponen los patriotas españoles, y el carlismo será ente
ramente aniquilada

La parlé que ha tenido el Sr. de Mendizabel en la últi
ma revolución del gabinete, es del mas feliz agüero pira el 
nuevo ministeria El $r. de Mendizabal es un excelente patrio
ta y un rentista de primer órden; y nos consta que un va
liente general francés, que durante algún tiempo auxilió i 
D. Pedro con su experiencia, le decia que después de haber 
ocupado á Lisboa; si se debía erigir alguna estatua, había de 
ser a Mendizabal. Nosotros esperamos que el ilustré comercian
te de Cádiz aspirará á merecer dos estatuas en ves de una. Su 
crédito personal, que con noble audacia empeñó para procu
rar á la Reina Doña María los recursos que le ' faltaban, será 
ahora empleado en favor de su propio pais,,y la confianza que 
inspira producirá el feliz resultado de táejorar el crédito pú
blico de España.

Por lo demas» la noticia de la mudanza del ministerio 
en España, ha producido la mas viva sensación en el mundo 
diplomático ; y ayer mismo han partido para Toeplitr correos 
de dos embajadas anunciándola. Estos correos llegarán poco 
mas ó menos al abrirse el famoso congreso; y los Soberanos 
del Norte, que según parece, formaban grandes planes contan
do con D. .Carlos,.tendrán que variarlos. Lo que pasa en Ma
drid pone al carlismo en los últimos apuros; y si la triple alian
za se había propuesto reconocer como Rey de España al hom
bre que acaba de proclamar generalísimo de su ejército á la 
virgen de ios Dolores, se veri obligada i esperar á un tiempo 
mas fa vorable, ó mas bien á abandonar aquellos proyectos pa
ra formar otros. «No es esta su ocupación favorita de cuatro 
años á esta parte, viéndose constantemente contrariados por 
los sucesos 2 Como quieranosotros no nos admiraríamos sí 
viésemos dentro de poco volverá Madrid los representantes 
de las córte» del Noite acreditados cerca, del Gobierno de Isa
bel jj. (Constitutionnel.')

—«.Los filarmónicos de Francia están muy alarmados. El cé
lebre compositor Bellini está enfermo de peligro en Putcaux, 
cerca de Paria.

■ ' La Gaceta de Augsburgo del 17 del actual trae lo que 
sigue: **Mr. Ellís, enviado de la Inglaterra en Persia, pesará 
cl Bósforo á bordo del Plutot contradiciendo de este modo á 
los periódicos ingleses y franceses que tan pomposamente han 
anunciado que se había rehusado el firman para ucüitar el paso 
á dicho diplomático.” \

_E1 barón Kessling, uno.de los primeros personajes de la 
corte de £avicra; ha llegado á Koenigswatth con cartas de su 
augusto amo para los soberanos reunido» en Torpljtz. EÍ caba
llero Noel!, enviado de la Reina de España en l¿ corte de 
Vícna, pasará, según se dice, con úna misión semejante á Di- 
natnarca. (GaiignaHt's.)

.... ,^E1 Diario dé los Debatet dt una noticia estadística de 
las tareas én que se han ocupado los Pares de Francia du
rante la última legislatura. Desde él 31 de Julio de 1834 has
ta el Í1 de Setiembre de 1835, la Cámara se ha empicado 
constantemente én sus funciones judiciales ó legislativas. Las 
sesiones judiciales fueron 124,7 1" legislativas 81, á lo qué 
se ha de añadir siete comisione* secretas para deliberar en el 
asunto de la Tribuna y del Reformador. De las sesiones judi- 
ciales se emplearon 43 en deliberaciones del proceso de losacu- 
sados de Abril, 44 M consa3raroné ls vista del dicho proce
so, y el resto se empleó en secretos debates. Setenta y cinco 
dias trascurrieron éntre la .lectura del informe y el decreto 
de acusaéíon» durante los cuales se reunió ia Cámara ÓO veces. 
En él intervalo de 108 día»; entre U junta de los Pares el dia 
antes de comenzar el proceso, el 2 de Mayo, y de pasar la 
sentencia de contumacia en 1/ de Agosto, el número de sus 
sesione» fue 110. '

■ La totalidad de Pares el l.® de Mayo era 245. Ciento 
sesenta y cuatro estaban presentes ai comenzar la legislatura; 
únicamente 43 han abdicado sus funciones, y dos han falle
cido víctima» de la catástrofe del 28$ el duque de Treviso y 
el conde deColbcrt. ;

VOATUCAt.

Lisboa 27 dt Setiembre.
Respetamos las leyes del decoro, conocemos los justos 

límites de la libertad, y nos preciamos por esto de tolerantes 
y moderados. La ignorancia cortes y el error involuntario son 
acreedores á la ¡udulgencia $ y recurrir á personalidades odio
sas y bajas, es querer reemplazar á fa razón por la insolencia. 
Tales son nuestros principios, y tal según ellos nuestra con
ducta en todo tiempo. Pero cuando el error procede de mata 
fe , ó cuando la ignorancia soberbia y petulante atacS, sin 
haberla provocado, con dicterios, no es posible contenerseén 
aquellos límites: el mismo decoro de la verdad exige que car
gue sobre su* delitos toda la acrimonia de lina rígida censura, 
v que se invoque contra ello* todo el desprecio i irrisión de 
los hombres juiciosos.

En el último número de nuestro periódico prometimos 
responder al artículo comunicado sobre el convenio del rio 
Duero, publicado en ei número 257 del A7acionaÍ. Vamos á 
cumplir nuestra palabra, y nos prometemos que nuestro core-



¿actor, convencido por,las razones y loa hecho*, maldecirá ¿el 
articulista, cuyo osado charlatanismoha acarreado no una 
vez sola la indignación de las peisonas sensatas sobre su pe
riódico.

No nos asombró que hablando sobre esta materia el arti
culista tuviese que hacer él papel, tan común y bosquejado 
en la fábula ex tutore medkut\ pero sí nos escandaliza su ne
cia arrogancia.

Estamos persuadidos que hasta los hombrea de medianas 
luces mirarán coa absoluto desprecio un artículo que nada mas 
encierra que aserciones vagas y generales contra una disposi
ción, cuyas ventajas son por sí 'mismas palpables, y que los 
versados en la materia no podrán menos de reírse de las dis
paratadas de su autor; y asi soto lé contestamos para confun
dirle demostrándole su incapacidad.

los rios navegables son los mas prontos y expeditos me
dios de comunicación ; y cuanto mas franquicia obtengan, tan
to mas interesarán ¿ la civilización y al comercio, que solo 
prosperan con la libertad.

Sí la preponderancia y mal entendidos recelos de algunos 
gobiernos ha impedido alguna vez el líbre goce dé este benefi
cio, es sabido que la mayor paite de los Estados que poseen 
rios comunes disfrutan igualmente' de su navegación. El Vís
tula, desembocando en Prusia, daba salida á los géneros de 
Polonia. Por el Oder llegaban hasta Stettin las producciones 
dé la Silesia, las de Polonia que entran en ¿1 por Wartha, y 
las de Prusia. En la embocadura del Elba se ven los buques de 
Bohemia, Sajonia, Hesse,de Anhalt,Prusia, Mecklemburgo, 
Hamburgo, Hannóver &c., y entran y salen sin que les cues
te látrinas desanjrt. El Wesery el En» fueron también na
vegados con igual libertad por los subditos de Prusia, Hannó- 
ver, Bramen y Oldemburgo. Las embarcaciones de Holanda, 
Francia, Prusia, Biviera, Badén y otros Estados de Alema
nia navegan por el Rhin, sin mas pago que el de amarras y 
diques ó compuertas cuando pasan por ellas, utilizándose de 
estas obras hechas para facilitar la navegación. El Danubio da 
libre paso al comercio de Austria, Baviera áte.; y siendo éstos 
datos tan familiares al último de los principiantes de geógra
fo, <qu¿ nombra podrá darse al ridículo aserto del articulista 
cuando dice que »la Alemania y la Dinamarca, todo el cen
tro de la Europa taca déla navegación de sus rios por los pro
ductos de otras naciones, la parte mas pingue del rendimiento 
de sus aduanas?*..” «Qué centro de Europa es este que haca 
pagar derechos para la navegación de los ríos, no siendo Ale
mania? «Y para qué se hace mención de Dinamarca cuando no 
tiene rio alguno común á otro Estado * á no ser el Elba, que es 
enteramente líbre? .

El acta última del congraso de Viena del 9 de junio de 
1815 trató, desde el art. 108 hasta el. 117, de la libre nave
gación de los ríos, y fijó reglas que en el día forman un dere
cho público positivo , á cuya observancia ninguna nación se 
niega por considerarle fundado en loe principios mas favora
bles al comercio y circulación de los producto# de los diferen
tes países. En el art. 109 se estipuló que seria .necesariamente 
libre U navegación de loe ríos que atravesaban ó .separaban 
diferentes Estados. Determinóse ademas en los artículo* 114 
y 115 que no habría derechos de etapa (descarga forzada), ni 
de escala ó arribada, y que los derechos de aduanas se separa
rían de los de navegación. Síguese de esto que nuestro conve
nio con España no ha sido sino'la realización de un sistema 
ya anteriormente establecido, y. seguido en la misma forma 
que lo han hecho otras naciones después de aquel congreso, 
como lo demuestran los convenios entre Auistria. y Baviera 
para la navegación del Danubio en 14 de Abril de.l815,.el 
celebrado para la navegación del F-lba en 23 de Junio «Je 1821, 
y para la del Weséren 10 de Setiembre de 1823, y el trata
do de comercio entre Polonia. y Prusia sobre la navegación 
del Vístula en 15 .de. Marzo de 1825. . : .

1a reciprocidad.en la navegación de un río no puede ser 
otra sino la de conceder, cada uno de los Estados .al otro la 
facultad «le navegar aquella parte antes prohibida; y si los es
pañoles pueden ahora bajar por el Duero desde la frontera de 
Portugal hasta el mar, los portugueses pueden igualmente des
de la frontera entrar por España hasta donde sea el rio nave
gable. Se dirá que se hará mas uso de la concesión que hemos * 
hecho qus di la que se nos hace; iy quién lo niega? Pero por 
lo mismo resultará mayor nuestra ventaja, puesto que el co
mercio, semejante á un rio que se extiende por los campos, 
enriquece siempre los terrenos por .donde pasa.

La mas fácil conducción de los géneros de que necesita
mos nos los abaratará, en cuanto la inmensidad de géneros co
loniales que van ¿ importarse en España pagarán derechos en 
nuestras aduanas, almacenes en nuestro puerto, comisiones &c. 
«Qué quiere, pues, decir el que los españoles han conseguido 
una gracia á manot lavadas para sus productos? «qué sus bu
ques irán i cargar á Fregeneda, y saldrán sin pagar nada? Y 
cuando esto fuese posible, «podríamos nosotros impedirles la 
salida contra el derecho establecido en el Congreso de Viena? 
«Y en dónde ha hallado el articulista la exención «Je derechos, 
cuando en los géneros admitidos para consumo por los artí
culos 3.°, 4*° y 10 deliconvenio, se- manda pagar los que es
tuviesen establecidos, reservándose el Gobierno la facultad de 
arreglar independientemente los derechos de aduanas? No es 
extraño que el articulista no leyese .el convenio, porque es 
frecuente esta especie dé pedantería; pero que llegue su inca
pacidad hasta la ignorancia-gramatical es ciertamente vergon
zoso. «Qué es lo qué ha entendido este sabiondo por uavega» 
ciomfluvial de r/w? ¡Por qué no preguntó lo que quiere decir 

Jtuvial, si ho sabia lo que es Jfitvius, para no incurrir ¿ lo 
menos en la ridicula repetición de una frase que equivale á de
cir viaja marítimos dentar*.

El hombre debe tener mucha afición i los hebraísmos, y 
quiso sin duda imitar el plorant ploravit. Habla también de 
las desavenencias de Holanda con la Bélgica acerca del Es
calda, manifestando en esto tan buenas ideas, como sobre todo 
lo demas. No nos detendremos en explicarle los motivos, por
que ninguna paridad inedia en tal argumento: puesto que A cu
be res es un puerto en donde puede verificarse la navegación en 
embarcaciones grandes directamente; ademas de que una prc-

tensión injusta de parte de un Estado no puede servir para es
tablecer como principio lo que es absolutamente contrarío á 
la razón,y á un derecho positivo, como lo fue lo sancionado 
en el Congreso'de 1815. Concluimos, pues, este artículo, de
masiado largo á nuestro pesar, con decir al articulista que si 
ec vista de esto reconoce lo absurdo de sus proposiciones, se 
merecerá nuestra compasión, en vez del resentimiento á que 
nos excitó su agresión y falta de conocimientos. No juzgamos 
necesario decir mas en favor de una disposición, cuya impor
tancia y ventajas son tan evidentes. (Diario do Gobernad
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espaRa.

Curan» 30 de Setiembre.

Gobierno civ'il.~Habitantcs de esta provincia: Ved co
mo S. M. la Reina Gobernadora' y los ministros patriotas 
que boy rodean el trono se desvelan por todo cuanto pueda 
contribuir á vuestra dicha y prosperidad. El establecimiento dé 
diputaciones provinciales acaso es la necesidad mas urgente de 
los .pueblos; ellas han de ocuparse é intervenir en las materias 
que por su importancia y trascendencia interesan del modo 
mas inmediato y directo en el bienestar de todos los españo
les. las contribuciones, las quintas, ia mejor inversión de los 
propios y arbitrios, el censo de población, los repartos veci
nales , los auxilios para el sostenimiento y equipo de la bene
mérita Milicia urbana y cuerpos francos que exijan las cir
cunstancias actuales, la manifestación al gobierno de S. M. de 
las verdaderas necesidades de cada provincia, forman el im
portante conjunto de sus atribuciones ordinarias. Ademas, ape
nas hay negocio de interés público administrativo en que nó 
se requiera su consejo y dictamen. Parece, pues, que dentro de 
los limites de la humana prudencia ho caben, ni mas utilidad 
ni mayor precisión que las que deben resultar de tales estable
cimientos. De parte dei Gobierno está hecho todo lo que en 
este interesante punto podia esperarse: ahora solo falta que los 
mismos pueblos consultando su propio bien pongan de la su
ya lo que resta, á saber: que desnudándose de toda pasión que 
no sea la del amor á la patria y el justo y leal reconocimiento 
i S. M., elijan personas que á su inteligencia y práctica reúnan 
una decidida adhesión ai trono legítimo de nuestra inocente 
Reina la Sra. Doña Isabel 11, á las instituciones que debemos 
i su augusta Madre, y á aquel espíritu prudente de conciliación 
y de paz, que tranquilizando los espíritus, vaya preparando el 
día venturoso en que todos los españoles disfruten con sosiego 
de las ventajas de un Gobierno ilustrado y pateroalc=Ventura 
de Córdoba. (£. O.)

Madrid 7 dt Octubre.

El Gobierno de S. M. lia dado ya órdenes para 
establecer en Extremadura, Galicia, Araron y las de
mas provincias que están unidas á él, comisiones en
cargadas interinamente y hasta que se instalen las di
putaciones provinciales-, det armamento de ios cuerpos 
que han de formar los elementos del grande ejército 
destinado al exterminio de la facción. Ha adoptado al 
mismo tiempo providencias para componer la oficiali
dad de los nuevos cuerpos con los sargentos que mas 
se hayan distinguido en los que hoy existen, supliendo 
estas plazas con los cabos de mejor disposición, y pro
moviendo á esta última clase á los soldados que mejor 
correspondan á la instrucción y enseñanza que ya se ha 
ordenado darles. El Sr. general en gefe del ejército de 
operaciones del Norte anuncia en sus partes de oficio el 
aumento de entusiasmo que estas resoluciones lian pro
ducido en las valientes tropas que tiene el honor de 
mandar; y asegura que reunidas todas las fuerzas que 
deben concurrir á la grande empresa, bastará una cor
ta campaña de poco mas de dos meses para purgar el 
Norte de España de las ficciones que la devastan.

Ea intención del Gobierno es, que apenas se con
siga la deseada unión de todas las provincias bajo la 
acción central; no pasen muchos dias sin que empiecen 
con la velocidad dei rayo los movimientos que han de 
terminar la guerra civil, y por eso toma anticipada
mente las disposiciones necesarias. No quiere que se 
retarde ni un minuto el cumplimiento de la gran mi
sión j que es llamado. Nunca podrá decírsele con ra
zón: perdiste un tiempo precioso. Lo que deje dé hacer, 
no será por culpa suya.

Todas cuantas garantías lia estado en su mano dar 
para sellar la unión de los españoles, están ya en ejer-, 
cicio. S. M. la Reina Gobernadora, cediendo á los ge
nerosos impulsos de su grande alma, ha resuelto hacer 
lo que desde que tomó las riendas del Gobierno le dic
taron los sentimientos de su corazón: y ha combinado 
en su sabiduría los medios legales de fijar definitiva
mente, de acuerdo con los representantes de la nación, 
los derechos y deberes del pueblo y de! Gobierno espa
ñol, revisando el ^Estatuto Real, y proporcionándolo 
para el mejor cumplimiento de las antiguas leyes fun
damentales de la monarquía según el presente estado 
de la civilización y de las luces.

El ministerio, adhiriendo por su parte con la mas 
profunda convicción á los nobles y patrióticos' senti
mientos de S. SI., ha hecho tales v tan solemnes decla
raciones ante la nación y ante la Europa, que parece 
imposible aumentar el compromiso en que voluntaria
mente se lia puesta, lia proclamado, ademas de la pró
xima deliberación en Cortes de una ley de responsabi

lidad ministerial, que llama sobre sf solo toda la que 
resulte de sus actos. Ha dicho que todo el bien que se 
hi"!i será debido al trono, y que si se mezcla algún mal 
será culpa de los ministros. Ha dejado latitud á la 
prensa periódica, y aun en cierto modo la ha impelido 
para que examine y juzgue sus actos, pero con la de
cencia conveniente á hombres de buena educación. No 
teme responsabilidad alguna, porque está segara desús 
intenciones y de sus medios: no teme la censura, porque 
si la cree justa, sabrá aprovecharse de ella, y corregir 
y enmendar los errores que no puede evitar entera
mente la debilidad humana. No se cree infalible; pero 
confia en su celo y en su patriotismo que sabrá valerse 
de todos los medios de acierto; que no desdeñará nin
gún aviso importante, ningún consejo prudente.

Ha prometido en fin, la terminación próxima de 
la guerra civil, la creación y aumento del crédito pú
blico, el establecimiento de todos los medios de admi
nistración capaces de elevar la nación española ai gra
do de prosperidad y poder que la es debido por la ex
tensión y fertilidad de su territorio, y por el carácter 
é inteligencia de sus habitantes.

¿Cuál es la condición, la única condición que ha 
impuesto para llevar á calió tantas y tan importantes 
empresas? Lx unidad de acción. Solo ha pedido que las 
provincias se le unan: que pongan á sus órdenes, como 
debe suceder en todo Gobierno legal, los recursos or
dinarios y los que extraordinariamente lia creado el 
patriotismo estimulado por lo crítico de las circunstan
cias: que adhieran á los principios proclamados por el 
trono todos los patriotas, todos ios escritores, todos los 
que tienen interés en el triunfo definitivo de la santa 
causa de Isabel ít y de la liliertad.

Las rectas intenciones del Gobierno han sido pre
miadas hasta ahora, y coronadas con éxito feliz. Poco 
mas de tá dias lleva de existencia el actual ministerio, 
y muchos de ellos sin hallarse definitivamente organi
zado, y ya se han adherido á él, á sus principios, á su 
sistema la mayor parte de las provincisis, el heroico 
pueblo de Madrid, todos ios amantes del trono de Isa
bel ii y de la libertad, la prensa periódica: en fin, to
do lo que en España es elemento de fuerza, de Opinión 
y de recursos.

Restan solo algunas provincias, en las cuales por 
una fatalidad muy extraordinaria aun no circulan con 
la libertad que deben para que el espíritu público pu
diese apreciarlas, las resoluciones del Gobierno de S- M. 
Estas provincias impiden todavía que España dé al 
inundo el espectáculo mas glorioso é imponente, y so
lo digno de ella: á saber, el de una nación, que ha
llándose sumida en rl abismo de la discordia, desorga
nizada, disuelta, se levanta á la voz del patriotismo mas 
fuerte, mas unida, mas poderosa, mas terrible que 
nunca á sus enemigos, y dispuesta á lanzarse en la car
rera de la victoria y de la libertad que le está abierta.

En estas provincias hay por lo menos, de la fuerza 
que Ies corresponde, 89 hombres de buenas tropas, que 
unidos al ejército activo, podrían én el momento, y 
mientras no se emprendiesen las operaciones en grande, 
reprimir la audacia de los facciosos, y darles el pre
sentimiento seguro de su próxima ruina: porque !a 
unión de ios españoles es la muerte de la facción.

Estas provincias en fin, retardan el cumplimiento 
de las promesas del Gobierno. Si la anterior escisión 
pudo tener un objeto laudable, ya ni aun pretexto que
da para prolongarla. Toda la libertad deseable, todos 
los justos derechos del pueblo que pueden otorgarse sin 
menoscabo délas prerogativas del trono y sin detri
mento de las leyes, se han prometido en él programa 
de 14 de Setiembre: y el Gobierno sabrá ser fiel á su 
palabra; porque en ello se cifra su interés mismo y su 
gloria. ¿Por qué, pues, dura la escisión? ¿4 qué causas 
puede atribuirse la retardación de la concordia? ¿Será 
una temeridad creer la existencia de una mano oculta, 
desorganizadora, que contribuya tan poderosamente al 
triunfo del des¡>otismo, y se presente después con des
caro á recibir el premio de su alevosía ?

La cuestión es de vida ó muerte. Entre nosotros y 
la facción no se trata de cuestiones políticas, de liber
tades mas ó menos extensas: se trata dee.vistir: porque 
su existencia es incompatible con la nuestra: la paz ó 
la transacción imposible. El espíritu del siglo actual no 
admite maridaje con el del oscurantismo y de la supers
tición. Es necesario que todos los hombres influyentes, 
que la.prensa periódica, que tolos los órganos de la 
opinión clamen en tolas partes: lo primero pira los in- 
divúhins y las naciones es la ridi. Asegurémosla pues: 
triunfando de la facción; después de la rictoria una mano 
generosa sabrá reunir á todos los españoles al rededor del 
trono de Isabel ir y ¡le la enseña gloriosa de nuestras li
bertades.

A los hombres que aun no han accedido á la unión, 
solo deberá decírseles: - El Gobierno de S. M. empieza 
sus grandes o ¡«raciones contra el Pretend ¡ente. Si no 
queréis asociaros á la empresa mas patriótica que ha 
visto el mundo: si por vuestra resistencia se retarda ó 
hace difícil el triunfo nacional:si mientras los patrio
tas del resto de España prodigan su sangre en los cam
pos de batalia en defensa de Ísajikl ii y de la libertad, 
vosotros juzgáis conveniente reservar lá vuestra, y de
tenéis en ingrato ocio el valor de esos habitantes" y de



esas tropas: liada os dirá el Gobierno de S.M.;pero 
os citara ante e) tribunal inexorabledé já historia,*

Partt recibido en la Secretaría de Ésta Jó y del Despacio 
dé la Guerra.

. El czpiten general interino *<le Aragón 'en 5 del actual 
da ¿I siguiente: Excmo. Sr.: El activo brigadier D. Agustín 
Nogueras que con tres compañías de infantería y I40 caballos 
del ejercito y Guardia nacional de éftá capital perseguía muy 
de cerca á la caballería de Quilcz, la alcanzó en los ciropos 
de la villa de Muniesa; y como la ardorosa decisión dé este 
gefe temía se le escapase de entre las manos la ocasión de ací
bar con dichos rebeldes» sin esperar el arribo de ia infante- 
ría los-atacó y cargó denodadamente rompiendo sus filas; pe
ro como al principio de esta valiente operación fueron he
ridos Nogueras, un oficial de Borbon y varios Urbanos, oca
sionó esto alguna confusión, siguiéndose de ella Ja. pérdida de 
$ muertos y algunos1 heridos: los enemigos no consiguieron 
¿ mansalva esta ventaja» .pues como la infantería llegó-cuan
do mas empeñado estaba el choque, los atacó y al ¿listante 
obligó á dejar el campo; y en este.7 en la retirada les causó 
duplo número de muertos y heridos, contándose entre los pri
meros, según se cree, .al padre Garzón, gefe de los rebeldes. 
De manera que la muirte de los nacionales de esta capital lia - 
sido vengada con usura: y ademas tengo la satisfacción de es
perar cou bastante confianza que el brigadier D. Agustín No
gueras se restablecerá pronto de su herida y caída del caballa

Parte recibida en la secretaría de Estado y del Despacho 
de lo Interior.

Comandancia general de la provincia de AlÍcantc.=Exce> 
lentísimo Sr,: El 12 del próximo pasado recibí una comunica-. 
-cien del capitán general de los reinos de Valencia y Murcia 
•visando la instalación de una junta de gobierno , y scompa- 
fiando algunas providencia* tomadas por la misma. En el mo
mento reuní las autoridades, tribunales, corporaciones y tna-

Íores contribuyentes de esta capital, para que resolviesen so- 
re el cumplimiento de aquellas; y todos unánimes acorda

ronque, respecto i que esta capital no se hallaba en el ca
so de determinar por sí sola en asuntos que como este eran dé 
interés; general de la provincia, se oficiase á los partidos que la 
componen para que cada -uno nombrase dos diputados que reu
nidos en esta dudad el 26 deliberasen el punto en cuestión. 
Efectivamente* se celebró esta junta general, en la qué se re
solvió que en vista de que el aspecto político de la nación ha
bía cambiado, y que la confianza y el sosiego te itsubltcisn, 
ño se estaba ya en el caso de tomar .en consideración vi obje
to de ia convocatoria; y sí en el de elevar á $. M. una cor
dial manifestación de gracias en los términos consignados eu 
la que acompaño, á V. E., con motivo de que por la ausen
cia del gobernador civ¡i, secrctaríp y oficial l.°, fui jo presi
dente dé la junta. j

Al misino tiempo hago presente á V. E. , por si juzga 
conveniente elevarlo á conocimiento de S. M., que los votos 

' y esfuerzos de esta fiel provincia se dirigen exclusivamente á 
ia consolidación de la libertad, sostc&imfcoto del trono 7 obe
diencia al Gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 3 de Octu
bre de 183s.=Excmo. Sr*=l»¡dro de Di«ga~Excma Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de lo Interior.

Reunidos ayer en las salas consistoriales de esta capital, bajo 
mi presidencia, los Sres. diputados de los partidos que componen 
esta provincia, con el objeto de tratar acerca de lascomunica-' 
ciones que me dirigió la junta de gobierno creada en Valencia, 
acordaron: Que habiendo cesado ya, á su entender, el cbj.so 
que motivó la convocación de dichos señores, con él deseado 
cambió del ministerio* de quien se leciben rápidos, eficaces y 
saludables decretos que calman ii ansiedad de les pueblos, 
succdiéndose las reformas tan justamente reclamadas para con
servar el órden* sostener el trono legítimo y afianzar la liber
tad, creían de su deber «levar; á S.M. una reverente exposición, 
tributándole gracias por haber escuchado y . accedido á les fer
viente* vetos y desees de la nación entera, en loa términos 
siguientes: ,

SEÑORA:

Pocos dias han trascurrido desde que las autoridades su
periores decsta,provincia de Alicante, el ayuntamiento déla 
capital, la guarnición y. Milicia urbana, y otras, varias cor
poraciones y súbditos de V. M. tuvieron el honor de dirigir 
al trono la manifaucion dolor osa de los males que aquejaban 
á la nación. Es ate corto período, el peligro i en que ios pue? 
blos haa visto lá corona de vuestra augusta Hija y ia libertad, 
ha producido pasiones noblesj y vuestros súbditos están pro
bando ál mundo , qué ño permitirá n jamásá hombres indiscre
tos y obstinados abusar det nombre de V> M. para satisfacer 
«o» caprichos ó perpetuar su poder.

Vanos han sido, Señora, los medios que la necesidad há 
sugerido á las provincias para ponerse en actitud conveniente 
de resistir, no i la autoridad sagrada de V. M./, que respetan 
y acatan, sino á la acción ministerial, que irrita algunas ve
ces U índole bondedosa.de los Reyes.

En lacapiuk del antiguo.reino de Valencia se formó una 
junta gubernativa que tomó las .disposiciones que creyó opor
tunas para no presentarse inerme en la lucha casi probable en
tre un poder injusto y los intereses nacionales. Se circularon 
órdenes y decretos que' llegaron i las caben» de los partidos 
judiciales de las provincias comprendida» caaquel distrito mili
tar. Alicante las recjbiócomo todas las otras, y su comandan
te general creyó conveniente oír; én orden á su cumplimiento 
ó resistencia, el parecerde una junta general de autoridades, 
cuerpos militares y Milicia uibaM. Esta junta fue dedíctá- 
omo que se oficiase á loe pueblos cabezas óe partido, ¿fin de 
que sus ayuntamientos en unión con los mayores contribuyen

tes y el individuó mas antiguo de cada. clase de la-Milida ur
bana éñviásén á está capital »p3ra deliberar en materias Jan 

, importantesdos diputados, unode los cuales debía pertene- 
cerpréctsameñtéi la Milicia Urbana, citándose pan.su re
unión el. dia 26 del actual. , ^ t ...

Juntos, pues| Sé&ora, en el dia de hoy loé individuos 
nombrados, bajo la presidencia del comandante, general y asis
tencia del gobernador civil, han creído innecesaria toda reso
lución sobre el objeto dé su convocatoria.

: ¿Y-cómo podía menos de serlo, cuando V. M. habien
do oido benignamente Us representaciones de sus leales súbdi
tos, va triunfando magestuosa del mYmcn de la discordia, y 
cierra el acceso al trono á nocivas influencias?

Vuestros actuales ministros han trasmitido á los pueblos 
las palabras de consuelo y de esperanza qué ha pronunciado 
el augusto labio de V. M., y el ¿ical decreto sobre instalación 
de diputaciones provinciales lléve en su título y en su obje
to un iccuerdo glorioso, cuyo, brillo no podrán nunca empa
ñar la perfidia y la ignorancia. ;

Dígnese V. M. recibir la expresión mas sincera de grati
tud portan singular beneficio, y el tributo debido á vuestra 
inteligencia sublime. La provincia de Alicante, Señora, ha 
hecho siempre justicia á los sentimientos generosos de V.M., 
y los principios de libertad y orden se han hermanado para 
ofrecer tín ejemplo saludable á los que .pudieran prevalerse dé 
acontecimientos funestos, ó det candor dé vuestra alma privi
legiada en provecho de su ambición y de su'codicia.

Según Ja opinión de algunos hombres limitados ó pu
silánimes, que por desgracia han influido en los consejos dé 
V. M.,.cl pueblo español nada ha aprendido desde que su4823 
dejó de estar representado; y este error invencible les h izó 
restringir derechos y disfrazar los nombres de las-cosas ; asi 
en conceptos escritos como en los emitidos dentro de la repre
sentación nacional Los exponeñtes, Señora, esperan y confian 
que la alta sabiduría de V.Mslcs dará, éñ unión con las Gór - 
tes, el carácter y la denominación conveniente al cstado de , 
civilización á que van llegando los españoles de un modo ¡n- 
cieiblc y maravillosa

Sí los sacrificios que esta proviucia ha hecho en obsequio 
de los derechos imprescriptibles de vuestra inocente Hija, no 
han sido Sufinéntes hasta el dia para exterminar á sus enemi
gos-, dígnese V. M. enunciar vuestra excelsa voluntad; y las 
fortunas y personas de sus habitantes sellarán el juramento so
lemne que h»n prestado de perecer mil veces entes que profane 
el trono aquel i quien el derecho y el voto unánime de los 
españoles han excluido para siempre de mandar en este suelo 
clásico de lealtad y de bcroisma . '

. Alicante 29 de Setiembre de l83S.sSefiorá.=A L. R.’ 
f. de V. M. = El comandante general de la provincia, Isidro 
de Diegam El gobernador civil interino, Andrés García de 
Longoria.= El procurador del reino , Joaquín Abargues.s£l 
procurador del reino, Andrés Vi*edo.=Por el partido da Ali
cante; Cipriano Bergez. Juan Bautista Lafora-esPor el de Al- 
coy, Salvador Pérez. Joaquín Llacér.ssPór el de Altea, Ca
yetano Aragonés. Vicente Jorro.=Por el de Callosa dcScgu- 
ra, José García. Lucas Buenos Por el dé Callosa de Ensar- 
tii, Salvador Saváll Andrés Perez.sPor el dé Consentaiña^ 
francisco de Paula Alonso. Santiago Keig=Por el'de Elche, 
José Ruiz de Saenz. Pascual Segur a .=Por el de Jijona, Vi- 
cente Santonja. Antonio García. =s Por el de Monovar, José 
Pérez. Antonio VérdúmPor el de Novelda, Luis Collantes y 
Bustamanté. Antonio Mtra.=Por el dé Ontcnicnte, José Cas- 
telló.sPor el de Gandía, Pedro Roíg. José Mcri, mayor.3 
Ramón Izquierdo Hernández, secretario.

Lo que me apresuro á anunciar á todcs los habitantes de 
«sta provincia, para que penetrados como sus representantes, 
de la marcha franca que se ha propuesto seguir el Gobierno, 
y prueban sus sabias disposiciones," confien en él, y solo pien
sen en que hay facciones que combatir, á cuyo exterminio.de¿ 
ben dirigir uis miras. Alicante 29 de Setiemore de 1835¿=sls¡- 
dro de Diego.

Exposición de la junta de Ciudad-Real á S. M. la Rmsma 
Gobernadora. .

El genio de la discordia, contando días antes con ómfr 
noso triunfo, se gozaba en la ruina de nuestra cafa patria y su 
naciente libertad: por do quiera alzaba su erguida frente la anar
quía; y era de temer que un tremo de sangre y de hierro susti
tuyese en la heroica España al .trono de mansedumbre y can
dor en que se sienta la inocencia.

V. M., grande siempre en sus obras, ha salvado la nive 
del Estado, zozobrosa en los escollos de la elisión, con lá un
ción saludable de las.palabras destiladas de vuestros regios la- 

■ bios , y consignadas en el programa de gobierno dé 14 de 'Se
tiembre próximo anterior , y Reales órdenes y decretos expe
didos en su consecuencia. Sanciones de tanta importancia han 
cambiado el horror del cuadro nacional, matizándole con los 
mas bellos coloridos.

La sabiduría de V. M., auxiliada dé las luces y patriotis
mo de un ministro laureado con antecedentes gloriosos, ha es
cuchado benigna los clamores de los puíblos, y prohijando su* 
votos y justos deseos, se apresura por medio de leyes é institu
ciones conformes con la ilustración del siglo , i consolidar el 
cetro de vuestra excelsa Hija la Ruina nuestra Sefiora Doña 
IsAJtti 11, enlazada con los derechos políticos y civiles dé 
sus leles súbditos.

Y como al mismo tiempo se proponga V. M. desarrollar 
los inmensos tecuisoa^ nacionales pira sofocar la rebelión sep
tentrional, alentar el crédito público, y mejorar en todos ra
mos el sistema de administración, la presente y futuras gene
raciones bendecirán la augusta mano de que pende un porvenir 
veaturósa

La junta directiva de la provincia de la Mancha, cuya 
cieacion tuvo por único objeto sostener el órden, ausiltar las 
bizirras tropas de su guarnición en persecución de las facciones 
y elevar su vos á V. M. para que se diguaia conceder á la na

ción las garantías otorgadas con magnánima liberalidad, n 
precia de haber llenado cstói deberes con la mesura qué acoté— 

, * sejabiñ las circunstancias; sin menoscabar la obediencia 7 res
petos debidos á vuestro maternal imperio y cariñosa solicitud.

La-junta, Señora » os felicita por la próxima, ó acaso 
lograda, reconciliación dé lá gran familia española: ofrece á 
'vuestras Reales plantas el mas rendido homenaje; y aparán
dose los individuos, fislessúbditos de V; M., que la constitu
yen al seno de sus hogares y familias para dedicarse al cum
plimiento de sus respectivas obligaciones*, contarán, como la 
primera , la de, rogar ál Todopoderoso conserve la preciosa vi
da de la RutNA nuestra Señora y.la de V. M. dilatados años 
para la mejor prosperidad dé la monarquía. Ciudad-Real 3 de 
Octubre de ltf3S.=Seáora.=:A L. K. P. de V. M.sFernando 
Fernandez de Rodas, comandante general , Presidente. = An- 
drés Kubiano, gobernador civil, vicfpresideñte-ssjcsé Cairíps.= 
Gabriel Uerrera.ñsMiñuel de Horna.=V¡cente Miguel,=Lo- 
renzo Medrano.=Jósé Puidullcs.=rEugenio Almazan.=rManuel 
ReinosósMateo Casádo^rjuañ Manuel Camborda^sManuel 
Forcallo. =Jos¿ Aguitera.= Francisco Trujillo.=José deRí- 
vaásEsteban de Mendoza, vocal secretario.

Manchegos: Consignados veis en la precedente respetuosa 
exposición á S. M. los graves y satisfactorios motivos que han 
presidido para que esta junta determinesu disolución, y espe
ra de vuestra sensatez y nunca desmentida lealtad, que imitan
do su noble ejemplo acatéis y obedezcáis, cual corresponde, 
la voluntad de la Reina Gobernadora, delicias de la patria 
y escudo sagrado ds la libertad. Ciudad-Real 3 de Octubre 
de 183S.=Fernando Fernandez de Rodas, comandante gene
ral , Presídéñte.=fAndres Rubiano, gobernador civil, vicepré- 
sidenteÁsJosé Campe»Gabriét Herrera.^:Manuel de Hornts 
Vicente Miguelzs Lorenzo Medrano.sjosé Puidullés= Euge
nio Almazan.=Manuel Reiñbso ssMateo Casado.=Juan Ma- 
núel Camborda.zrMañuel Forcallo sjoaé Agüilera.sFrancis^ 
co Tuijillassjosé de Rivas.=Estcban de Mendoza, vocal se-1 
cretaria 1

El cóosul de S. Mi en Bayona eo SO de fietiembra últi
mo comunica al Excmo. $r. secretario del Despacho de Esta
do el parte siguiente que por telégrafo y desde Petpiñan dírígn 
el general francés Castéllane al teniente general Ha rispe.

El brigadier Ayérbe ha batido el 24 del actual cerca 
de O'ot á 4^ carlistas: la pérdida de"estos se calcula en 200 
bombees.

filéis 27 1500 carlistas estaban en Castellar de Much.
La junta de Barcelona ha declarado que conservará el 

mando hasta la llegada de un capitán general que Je inspire 
confianza.
/ Mil y quinientos carlistas que qusíeron invadir el distri

to de Figueras han sido batidos por ios cristino» cerca de San 
Juan dé las Abadesas con la* pérdida de 4^ muertos y muchos 
heridos: el cabecilla Ginl ha sido aprabendído jfusilado en 
Oloteldia 34*'

Et general Pastora esta blea Solsona. Doscientos navar- 
ros estabín el 23 en Silos, junto 4 la fróntera del -valle de 
Andorra. •*

Continúa la lista de los señores suscriptores para el íe- 
vantamiento y organización de un cuerpo de voluntarios tira- 
dores de IsASBi 11. (y'édie la Gaceta nútn. 284*)

Sres. D. Manuel Gabina.................  20,000
■ D. José Manuel de Torre... . í.... 12,000

D. Juán de Guardamino.......... 12,000
D. Francisco de las Barcenas.....;« 12,000
D.-Luis Pagc. 10,000
D. José Safon. ................. 10,000
T>. Manuel Mateu............... lt>,000
Sres. Velasco' hermanos........... 10,000
D. Manuel Molinuevo.............. 10,000
p.Manuel Vdlota.. 10,000
D. IgnacioPerezdeSoto.......... 10,000
D. A. M. H................... 10,000 .
D. Manuel de Galarza............ 8,000
D. José V¿ton..f.............................. .. . 6,000
Un individuo.......^........... 6,000
D $. A.D. A. H.;...........  7,000
D. Mariano Gil................  6,000
D. Juan Vela........ ............  6,000
D. Francisco Crespo de Tejada./.. . 6,000
Sres. González y Percr..; ..o.... 6,000 '.
D. R V. .̂..........  6,000 -
D. Antolin de Undaeta.......... . 6,000
D. Manuel Xopez. .............................. 6,000
D. Juan Murcia................. 6,000Í

boisa ub HAUtiti —Cotización Je hoy i las tres de la tarde.
•recio* vvblico*. : .

Inscripciones en el gran libra al f p* 109, 00.
Tirulos *1 portador del S p. 100, uO.
Inscripciones en ci fran libro * á p. tOO. 00.
Titulus ál portador del 4 p. 100* OI • 6ü d. f. ó vol. á. priaa de 1
.. p»r ICO.

Vales Reales un consolidados;22 ft 60 d. f. ó vol. á prima delfp. 109. 
Deuda nrgoclable de 1 pi 100 á jpapcl • 00.
Ideas sin Ínteres, I0| y lOfi al contado: 10| y II á varias fs. ó voL 
Acciones del banco español, 00.

Málaga, |b. 
Santander,2 id. 
Santiago, |é Id. 
Sevilla, 4 id. 
Valencia, | din. b. 
Zaragoza, f d. 
Descuentn de letras, á 

I p. 100 ál aáo.

«OH, i Alicante, á corto pía-
Bajona, 00. I sbtf dJnb.
Burdeos, 00. I Barcelona, fe pesos fuer-
Hamburg»,00. íes, | id.
landres, i 90 dias, Bilbao, é d.

»Cadl«, |á «id.
Paris, 16-t papel. Corulla, | Id.

iGnumdá, par.

EN IA IMPRENTA REAL


